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"Lanhaye4tt 4 Otna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

'Año del Fortalecim¡enb de la Sobcr¿nfe llacionaf

oRDEI{ANZA MUiICtPAL r{" 006'2022.firpl

Lambayeque, 25 de Enero de 2022

EL ALCALDE DE l-A tUillClPAuDAD PRoVIilCIAL DE LAilIBAYEQUEi

COilSIDERAI¡DO:

Que, de conbrmidad con lo dispuesb por el artículo 194' de la Constfución Politica del Perú, concordants
con lo dispuesb por el artículo ll del Tftulo Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se
esbblece que las Municipalidades son órganos de gobiemo locel, los cuales üenen aubnomía politica, econórnica y
adminisúaüva en hs asunbs de su compebncia: aubmmia que radica en la facultad de ejercer elos de gobio'mo,

acbs admin¡stralivos y de administación, con sujec¡ón al ordenarñ¡ento juridic! ügente.

Oue, la Ley N' 31079, vigents desde el 29 de Noviembre del 20m, dispone modificr la Ley N' 27972-Ley
Orgánica de Municipalidades, respecb de las Municrpalidades de Centros Poblados, rnodif¡cada por la Ley N'
30937 y la Ley N' 28i140; disponiendo, en la Prirnera Dispos¡cón Complernentaia Transitoria, que 16
municipalidades proünciales, con dreglo a lo dispuesto en el articulo 128" de la Ley 27972, emiten la ordenanza de
adecueión de las Municipd¡dades de Cenüos Poblados en funcionamiento, por consigu¡ente siendo que la
Municipalidad del Cenfo Poblado 'Kergtcr'-Salas, se encuentra actualrnente en furrc¡onamiento se debe d¡sponer
su ADECUACIoN a lo dbpuesto en la Ley N'31079. En ese sentdo la Mun¡cipalidad Proúncial de Lambayeque
viene pmmov¡endo o dando cumplim¡ento al mandato de la referida norma con la Adecuaión púa el mmd
funcionamienb, administación, ejecución de las funciones y los servicic públicos locales que le son delegados y se
rigen por las disposic¡ones de la ley de la maleria.

Que, rnedianb Nota de Envio N' 2961/2021, de bcha 19 de tubrero de 2021, el Alcalde de ta
Municipalidad de CeÍtro Poblado 'Kerguel-Sal6, Sr. Ronald Purihuamán Cespedes, hace llega el conbnido del
exped¡ente para la adecuación de la Municipal¡dad de dicho Centro Poblado.

Que, el Cenfo Poblado 'Kerguei, se encuenfa ubicado en el disúito d6 Moürpe, prov¡ncia de
LenbayEue. Fue elevado a la categoria de Cenúo Poblado mediante Acuerdo de Correjo N' 08,¡U2001-MPL-irPt
de frcha 05 de Dic¡embre de 2001. Cuenta con los anexos s¡guienEs: La Muchal, La Escalera, Bananco, Mirafores,
Hudanga, SucEhaparpa, E Marco, Suruchima.

Que, med¡ante lntunne N" 02&2021-MPI-AA.HH. SyT.-El-.o, de fecha 17 de Dic¡embre del 2021, el
Equipo Técnirc del ,kea de Asentan¡entos Humanos, Saneamiento y Itule¡ón de la MPL, informa que, de euerdo
a la ¡nspección de carnpo eftctuada al CenEo Poblado, se constab que la Mun¡c¡palidad cuenta con un local donde
se brindan los servicios de: a) Alcaldia, b) Reg¡sfo Civí|, c) Limpieza y Mantsnimiento, conbndo adem& con sus
resp€ctivos documenhs de Gestión Adm¡nistrativa co{Tro son: RlC, ROF, MOF, PIA TUPA y Sistema Tribubrio.
Asimismo, y de acuerdo a la inspección de campo, se determina que dicha munic¡palidad eúne las condiiones
corno:1) Ambito Geográñco de responsab¡lidad, 2) Rég¡men de Organización lntema, 3) Funciones y Prestación de
Servicios Públicos, 4) Los recursos asignados paa el cumplimlenb de las func¡ones y de la prestación de serviciG
públicos, 5) Sus aúibuciones admin¡sfáivas y económicas tibutarias, recornendando da atención a lo solicitado.

Oue, rnediants Resolución N'08S2021/MPL-A, se conbrma Ia Comisión pra el Procedimiento de
Adecuac¡ón de las Mun¡cipalidades de Cenfos Poblados de la Proüncia de Lambayeque, con la finalidad de
viab¡l¡za y orienE a las Municfalidades de los Centos Poblados en el proceso de adecue¡ón. En ese sentido,
npd¡ants Carta N' 021/2021-CPAMCP-MPL, dicha Comis¡ón, da conform¡dad al expediente presenb(h por d
Acdde de la Municipalidad del CenÍo Poblado 'Kerguef-Sd6, Sr. Ronald Puihuamán Céspedes, respecb a la
adecueión e la Ley N'31079.
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lafiha{eqp4 Atna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

Estando a los fundamentos expuestosyalonormado por los articulos 9", 11., 17", 39" , 40' de la LeyOrgánic€ de Municipalidades N" 27972, el Concejo Mun rcrpal de Lambayeque, en su Sesión Orúnaria,de menera ürfual,
Primera

de fecha 25 de Enero del 2022, cuya Acta es copia de lo fabdo conforme lo acredita elGeneral intsrv¡n iente, con el voto a favor de los señúes regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luza Zamora Mejia, Lu¡s Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogasfua Damián Manuel Vidaune yenen,Roxana Medati Silva Tones, José Jesús Andres Aévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Cados LeoncioMonsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Terese de Jesus Veleznoro Delgado, Carlos Amando tngaBustamante, y Delia Maria Garnero Sih,esfe, y, con dispensa del bámite de lectura y aprob&¡ón det Acb ypor Ul,lAt{llttDAD, se aprDbó ta siguiente:

FOR CUAIITO:

L QUE APRUEBA I.A ADECUACIÓN DE LA IIUNICIPAUDAD DEL CE}ITRO
EL DtsrRtro oE SALAS, pRov[,tctA DE uuelveou¡, DipARiiiixro oe
iIBAYEQUE A LO DISPUESTO EN I-A LEY I{' 31079.

DE tA ORDEI{ANZA

nb Ordenanza es APROBAR Ia ADECUACTON de ta Municlpdidad det Centode Sdes, pmúncia de Lambayeque, Deparbrnento ¿. L-Uriuqr., ,l ",r*aF la vigerE¡a de le Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 2797. '
ARTÍCULO SEGUilDO: DEUTITACIÓT{ IERRITORIAL

Responsabilidad de la
to de Lambayeque, co

nte ordenanza; se encuenfa determin

a) umites: 
nc¡Ón bnitorial de 850 Km' y se encuen

POR EL NORIE :
pOR EL SUR , Bpinat, del Cenfo poblado La Ranada.

FOR EL ESIE , disffiD de tncahuasi.

FoR EL OESIE : L¡mih con el Ceno pan de Azúcar del Disffio de Salas.

b) Anorcs: La Mun¡c¡oaridad de cenfo pobrado 'Kergus-, geográñcarnents se encuenfa conbnnade pof

8;Jlñ:: 
s¡eu¡entes: La 

'Mr.hd,-á É;;";;' á.Á*iiri..,*, Hudansa, succh+arnpa, Et Maco,
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lailha{4rya, Atna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú."

ORDENANZA MUI{ICIPAL N' q}6t2()22.iIPL.PAG. 03

ARfCULOTERCERO:COilCEJO UNICIPAL

E Concejo Municipal, corno Órgano de Gobiemo Lmal, es e.l encagado de formula esbblecer y d¡sponer la
ejecuciin de la politica ¡ntegral de desanollo socioeconófiico del disüito en generaly de la gestión en partcuhr. E
Conce]: Municipal está integrado por el Alcalde qu¡en lo preside, y cinco (05) Regidores. Sus aEibuciones son
nomelivas y ñscdizadoras. Su compos¡ción, competerE¡as, organización interna y funcionamienh están nofir¡ados
por la Ley orgánica de Municipalidades, su respectivo Reglamenb lnterno de Concejo, y ofas que se le asignen por

ley. El Concejo Munic¡palcelebraá sesiones con sujecón a su propio reglamento, y de euerdo al aticulo g' de Ley
ügán¡c€ de Municipalidades - Ley N" 27972. Los rqidores de la Munic¡palidad del Cento Poblado 'Kerguef,

lienen la responsabilidad, imped¡menbs y derechos comffendidos en el articulo 13' de su Relamento de
0rganización y Funciones.

ARÍCULo cUARTo: ALCALDIA

Le Aicaldia es el Órgano ejecutivo de mayor jerarquia del Gobierno Local que tiene la responsab¡lidad de dirigir,
evalua y superv¡sar el cumplimienb de los lineamientos de polltic6 establecidas por el Conoe¡o Municipal, en
amon¡a con los dispositjvos legales vigentes. El Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, tifular del
pl¡ego presupuestal y su máxima autoridad administrativa, con las afibuc¡ones conbnidas en el Articulo 20. de la
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡pai¡dades.

TI LO

unicipalidad del Cenfo Poblado 'Xerguef, del distito de Salas, Provincia de Lambayeque, Deparhmenb de

ue, bndrá a su cago, por delegaión, competenc¡a y facultades en lo siguiente

I..ORGANIZACIÓil DEL ESPACIO FISICO Y USO DEL SUELO

/ Aprobar el plan uóano o rural del cenüo poblado según conesponde on sujeción d plan y a las nqmas
munic¡pales y disffiales sobre la materia

/ Aü¡eizaf y fiscd¡zer la ei¿{ución del plan de obras de los servicios púHicos o pnvados que afuclen o

utilicen la vla pública o zonas aéreas, asi cofiro sus modficaciones, prev¡o curplimienb de las normas

sobre ¡mpeb ambientsl.
/ Admin¡strar cebsto urbano y rural del Cenüo Poblado en cofaboración con el disúito.
/ Dispornr la noncnclatura de avenidas, jkones, calles, pasajes, parques, pla26 y la nurneración pred¡d.

/ ldentiñcar las áreas uóanas y de expans¡ón uóana, asi coÍro las áreas de probcción o de seguridad paa
riegos naturales, las áreas agricolas y 16 áre6 de conserveión ambientd.

/ Reconocer los asenhmientos humanos en coordineión con la municipalidad disúital y promo\er el

desarollo y bmalización.
/ Nomar, regular, calilicar, para otorga autorizñiones certiñcados, derechos y licencias de:

-Consüucción, remodele¡ón o dernolic¡ón de inmuebles o declaratorias de fábricas.

-Conformidad o auhrizeión de uso, obra o pisb y vecdas y cudqu¡er via públba o solar.

-Jurisdicción, nurBraión, noffEnclatura, acumula¡ón y subdiüsiones de loles de teneno.
-Espectáculos públicos No deportivos.

/ Aubrización pra la aportura de establecimisnbs corprciales, industiales y radio emiso¡as, eliüdades
probsionales de acuerdo con la zonifice¡ón.

/ Consúucción de estac¡ones rad¡oelécúicas, ble6nicas y bndidas de cable de cualquier naturaleza.
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OVINCIAL DE LAMBAYEqUE
er Gr¡to Libertorio en el Norte del Perúl'

oRpEl{AilZA MUMCTPAL il. 006¡2022.tp1-pÁc. 0¡t

2..SAIIEATIEI{TO, SALUBRIDAD, SEGURIDAO Y SERVICIOS
r Redizz el servicio de limpieza pública, debrminando las áeas de acumulación de desechos, rellenos

sanifios aubrizados y de aprovechamienb indusüial de desperdicios
/ Regula y conúola el aseo e higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, indusÍiales,

üvienda escuelas, cernenerios y demás lug es públ¡cos.

/ Fiscdizar y realiza labores de confol respecb de la emisión de gases, humos, ruidos y demh elenEnb6
cont $nantes de la aürEsfera y del medio antients.

/ Fiscdiza Ganteras dento de nuestra jurisdicci{5n.

3.-IRAT¡9TO, VIAUDAD Y TRATISPORIE PÚ8UCO
/ Esbblecer la señd¡zación de calles y vias de euerdo con la disposición de la municipd¡dad poürEid y

en coord¡nacft5n con la municipalidad disüital.

1.-PARTICIPACI0N Y C0trllROL vEClt¡AL
/ Los vecirns de la c¡rcunscripción del Cento Poblado interv¡enen en forma indiüdual o colectiva en la

gestón administratva y de gobierno munic¡pal a favés de mecanismos de parlic¡pacón vecinal y de

ejercicio de derechos politcos, de conformidad con la consttuc¡ón y la respectjva ley de la materia.

5.-PARnCTPACTO¡r VEC[{AL
La Municipalidad del Cenúo Poblado 'Kerguea, del disffio de Salas, promueve la participación vecind en la

ación del debate y concertación de sus planes de desarollo, presupuesto y gesüón. Para tal ebcb deberá
granüzrse d meso de tcdos los vecino6 a la ¡nbÍnacÉn.

/ AsiÍúsmo los vecinos ejercen su derecho de palic¡pación dEdiante de uno o más rnecanisnns siguienbs:
-Derecho de elección de cargos municipales de acuerdo con la ley de la materia.

-ln¡cialiva en la informac¡ón de d¡spositvos municipales.

-Derecho de referéndum.

4ab¡ldo abierb confonne a la ordenanza y de ser inbrmado.
-Participación a úavés de juntas vecinales, club de madres, comedores populres, clubes deportivc,
soc¡des, cutturales u otos similares de naturdeza vecinal y organizaciones comunales.

{omités de gestión.

ARíCULO SEf,fO: INSIÍRUilIENTOS LEGALES Y I{ORflAIIVOS

Establecer que la Mun¡c¡pdidad del CenEo Poblado 'Kerguef, del disúito de Sdas, Prov¡ncia de Lambayeque, en

su funcionamienb se regkán conbrme a los ¡nstumenbs normativos ügenles:

/ Conslitlción Politica del Estedo

/ Ley N' 2T83, Ley de Bases de la Descentrd¡zeión
/ Ley N' 27972,Ley orgánica de Mun¡c¡palidades

/ Ley N' 28440, Ley de Elecciones de Aubridades de Cenúos Poblados y sus modificabrias

/ Ley N' 30937, Ley que modiñca la Ley N' 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades, respecb de las

Mun¡c¡pel¡dades de Centros Poblados

/ Ley N' 31079, Ley que modifica la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, respecto de las

Municipalidades de Centos Poblados, modiñcada por la Ley 30937, y la Ley N' 28440, Ley de Elecciones

de Aubridades Mun¡cipales de Centos Pobladc.
/ Ley N' 27444,Ley del Procedimienb Adminisffiivo General.
/ Decreb Supremo N' 00+2019JUS, Texb Unho Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Pr@edir¡enb

Adminisfatit o Generd.
¿ Ley N' 28411, Ley del Sisbma Crneral de Presupuesto.
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/ Ley N' 2785, Ley del Sistsma D¡?c¡o

Lam bayeque, c¡udad tfT''
nal de
¿.¿

27 dic. 1820 I 2OZ0

Calle Bolívar N" 400
(074l,28797L

www.munilambayeque.gob.peGenerosa y Benemérita.

e¡
ot¡J
LL
(c)

oo
(I¡
C)
tr,



\ ICA DE,
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ARTICULO SEnilo: ADMIiIISIRACIÓN MUNIGIPAL

La Adminisfación Municipal adopta una estuctura aganizáiva que responda a las competerpias y funcbnes
asumid6, la misma que eshrá precisada en el ReglarEnto de organización y Funciones (ROF), MOF y TUpA, que
apncba el Concejo Municipal de la Munic¡palidad del Cenúo Poblado y se encontrará sustentada en los princip¡os
de programeión, dirección, ejecución, supervisión, cofltol recunenb y posterior. Del misnrc modo, se rige por 106
princ¡pios de legal¡dad, economia, Eansprencia, s¡mplicidad, eficacia, efciencia, participación y se$ridad
ciudadana y adecuane a lo dispuesto en la Ley del Procedimienh Adminisüativo General- Ley N 27444.

ARIGULO OCTAVO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS

La Mun¡dpalidad poünc¡al y disÍitd, según coÍespond4 hará enúega de los recursos presupuestales, prop¡os y
fansbridos por el gobierno nacional de su libre disponibilidad, a la Municipdidad del Cenúo Poblado, para el
curplimienb de sus funciones, con areglo a la normaliva presupuestal vigente.

ARICULO I{ovETIo: REilDIclÓ}I DE cUENTAS
Los monbs Gignados y fansferidos, serán materia de Rendición de Cuentas documentades a la Municipalidad que
asigna los recusos, de manera rnensual, de conformidad con establec¡do en la Ley N' 30937+n su alículo 134',
las llormas Gerrerales de los Sisbmas de Contabilidad y Tesorería y las directivas que apruebe la Municipdidad
que fansfere, ba.io la Responsab¡l¡dad del Alcalde del Cento Poblado. La no rendhíón puede generar la
paalizaión del desembofso siguiente y ser pasible de una invesügac¡ón.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FIiIALES
PRlltERA.- En todo aquello que no esté previsto en la presente Ordenanza, se aplicaá de brma supletoria las
nomas contenidas en la Ley N' 27972-Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades y sus Modificatorias.

SEGUNDA.. ElAlcalde y los Regidores representantes de la Mun¡c¡palidad de Cenfo Poblado "Kerguel, del distito
de Salas, Proüncia de Lambayeque, serán elegidos de conformidad a lo dispuesto por la Ley N" 28rl4Gley de
Elecciones de Autoridades de Munb¡pal¡dades de Cenúos Pobledos y sus modifcatorias.

TERCERA..Déjese sin efecto toda norma mun¡cipal que se oponga o conúadiga lo establecido en la presente
ordenarza

CUARTA.. La presente Ordenanza enEa en vigencia al dia sigu¡ente de su publicac¡ón.

SEXTA,- ENCARGUESE al A¡ea de Asentamientos Humanos, Saneamiento y Titulación, la ejecuc¡ón de los
procedimier¡bs adminisfativos que se requiuan ¡miento de la presente ordenanza Mun¡cipal
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QU|I|TA.-EilCARGUESE a la Secretaria General, la publicación del texto aprobatorio de la presente Ordenanza
Municipal conforme a Ley; y al Area de Sistsmas y Pájinas Web, la publicac¡ó; del integro de lá misma, en el portal
instifucbnal wwrv.mun¡lambaveoue.oob pe.

COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CUMPLASE
Dl!tsibuc¡ón

lnteresado

Alcaldia
Secretaria GeneEl
G. Municipal

G, Adm¡nisüación y Finanzas
G. Asesoria Juridica
G. Planeamiento y Presupuesto.

G. de TÉnsito, Transportes y Equipo

G. Adm in¡stración Tributaria

G. de lnh¿estrudura y Uóanismo
G de Serviios Públbos y Gestbn Ambienlal
Sub C€rEflcia de Fiscalizacón Adminlstrativa

Are¿ de Asenhmientos Humanos, SaneamBnto y Titulacijn.


